
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Primero (01) de Febrero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 01192. 
 
 
De acuerdo con la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados de Bogotá – Zona Sur, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de esta 
ciudad – Zona Sur, solicitando aclaración de la respuesta emitida dentro del 
presente asunto, en la que se comunica la efectividad del embargo decretado 
sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-861831, en la 
medida en que la cautelar se decretó sobre los derechos que poseyera el 
demandado, señor José Edgar Betancourt Castaño, quien según el certificado 
de tradición adjunto era un usufructuario, cuyo derecho real se canceló, tal 
como se da a conocer en la anotación No. 12.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(3) 
 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 014, hoy 02 de febrero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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